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 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia Pública Empresarial Sanita-
ria Costa del Sol.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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Presupuesto de explotación

La previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del ejercicio 2011 
es la siguiente: 

Importe neto de la cifra de negocios. 19.997.068

  Prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía. 17.136.594

  Prestaciones de servicios. 2.860.474

Aprovisionamientos. -46.469.235

Otros ingresos de explotación. 127.587.894

  Ingresos accesorios y otros de gestión corriente. 510.267

  Transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía. 127.077.627

Gastos de personal. -84.709.811

Otros gastos de explotación. -16.391.856

Amortización del inmovilizado. -5.315.970

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financ. y otras. 5.315.970

Gastos financieros. -13.882

Diferencias de cambio. -178

RESULTADO DEL EJERCICIO . 0

La previsión para el ejercicio 2.011 es de estabilización en la tendencia de 
crecimiento de actividad con respecto a años anteriores. La actividad realizada 
por el Hospital Costa del Sol ha alcanzado el techo de la capacidad instalada y 
esto se refleja en los indicadores de actividad hospitalaria y quirúrgica que 
desde hace dos años está en los máximos posibles para la capacidad 
disponible. Esto ha hecho necesario acudir a la contratación externa de 
sesiones de diálisis, estudios ecográficos, TAC y RNM. No obstante, a pesar de 
la presión asistencial y trabajar a plena capacidad, el hospital ha mantenido sus 
niveles de eficiencia y calidad. 

La estancia media se ha previsto mantener en 5,2 días. El mantenimiento de 
estancias medias bajas junto con altos índices de resolución en consultas y 
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cirugía sin ingreso, lleva consigo un ahorro muy importante, tanto en personal 
de enfermería, como servicios hoteleros. 

La última actualización disponible, a 1 de enero de 2009, del Instituto Nacional 
de Estadística registra una población de 372.964 habitantes para el área de 
influencia del Hospital Costa del Sol. Para el Hospital de Benalmádena el área 
de influencia registra 58.854 habitantes. A esto hay que añadir que el 
importante carácter turístico y residencial de la zona define una población 
flotante no registrada en el censo pero reflejada en la base de datos de 
pacientes atendidos por el hospital que, para urgencias e ingresos, incluye un 
26% de extranjeros. Un dato muy representativo es que los partos atendidos de 
ciudadanos extranjeros se acercan al 40%. 

El presupuesto de gastos de explotación de la empresa pública, que asciende a 
152.900.932 euros, se desglosa en 137.112.795 euros correspondientes al 
Hospital Costa del Sol y 15.788.137 euros del Hospital de Alta Resolución de 
Benalmádena.  

La transferencia de financiación de explotación prevista para el ejercicio 2011 
asciende a 127.077.627 euros, que se desglosa en 112.304.900 euros 
correspondientes al Hospital Costa del Sol y 14.772.727 euros del Hospital de 
Alta Resolución de Benalmádena. Asimismo en el presupuesto del ejercicio 
2011, como en ejercicios anteriores, se recogen 17.136.594 euros de ingresos 
por programas de colaboración con el Sistema Sanitario Público Andaluz. 

El desglose de los ingresos previstos por prestaciones de servicios es el 
siguiente: 

Privados 1.670.144

Accidentes de trabajo 281.351

Accidentes de tráfico 541.059

Compañías aseguradoras 367.920

Total 2.860.474
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Presupuesto de capital

En lo referente al presupuesto de capital para el ejercicio 2011 se prevé realizar 
las siguientes inversiones: 

Objetivos Ppto. 2011

Ampliación HCS 4.500.000

Construcción Hospital Valle del Guadalhorce. Aportación EPHCS 3.000.000

Construcción Hospital Valle del Guadalhorce. Aportación SAS 2.000.000

Total 9.500.000

Únicamente se dispone de presupuesto de capital para los compromisos 
adquiridos en las obras de ampliación del Hospital Costa del Sol, cuya 
terminación y liquidación está prevista en el año 2011, y la construcción del 
Hospital de Alta Resolución del Valle de Guadalhorce. 

La financiación de este presupuesto de capital está prevista mediante 
transferencias de financiación de capital de la Junta de Andalucía por un 
importe de 7.500.000 euros y 2.000.000 euros del Servicio Andaluz de Salud. 
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Presupuesto de explotación

En el siguiente cuadro se presenta el estado comparativo entre la previsión 
inicial y la liquidación del presupuesto del ejercicio 2009, con indicación de las 
desviaciones producidas. 

Presupuesto 2009 Real

Inicial Modif. Definitivo Importe Desv.

Importe neto de la cifra de negocios. 14.997.068 -12.136.594 2.860.474 3.310.987 450.513

Aprovisionamientos. -44.880.602 -2.000.000 -46.880.602 -50.840.543 -3.959.941

Otros ingresos de explotación. 120.641.930 16.662.344 137.304.274 137.895.858 591.584

Gastos de personal. -78.061.023 -2.500.000 -80.561.023 -86.010.327 -5.449.304

Otros gastos de explotación. -12.349.920 -25.750 -12.375.670 -16.391.856 -4.016.186

Amortización del inmovilizado. -5.315.970 -- -5.315.970 -4.950.027 365.943

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financ. y otras. 5.315.970 -- 5.315.970 4.950.848 -365.122

Deterioro y resultados por enajenaciones del inmovilizado. -- -- -- -821 -821

Ingresos financieros. -- -- -- 59.610 59.610

Gastos financieros. -347.454 -- -347.454 -13.882 333.572

Diferencias de cambio. -- -- -- -178 -178

RESULTADO DEL EJERCICIO . -- -- -- -11.990.331 -11.990.331

El presupuesto de explotación para el ejercicio 2009 se aprobó con un 
incremento del 2% con respecto al presupuesto aprobado para el ejercicio 
anterior, que supone un incremento del 1% sobre la ejecución presupuestaria 
del ejercicio 2008. 

En el ejercicio 2009 se han incrementado los gastos de explotación en un 14% 
con respecto al ejercicio anterior, fundamentalmente por el efecto de la 
consolidación del área de Urgencias del Centro Hospitalario de Alta Resolución 
de Benalmádena inaugurado en agosto de 2008, que ha supuesto un 
incremento del 45% con respecto a los gastos incurridos en el ejercicio anterior 
en este centro, y por el incremento de gastos en el Hospital Costa del Sol por 
consumos farmacéuticos, servicios y gastos de personal por aplicación del 
convenio colectivo vigente e incremento previsto en Ley de Presupuestos. 

A efectos de minimizar la insuficiencia presupuestaria del ejercicio no se han 
abierto todos los servicios previstos inicialmente en la cartera del Centro 
Hospitalario de Alta Resolución de Benalmádena. Asimismo se han obtenido 
desviaciones positivas en determinadas partidas de ingresos de explotación y, 
por otra parte, se aprobó una modificación presupuestaria de 4.500.000 euros 
para financiar parte de la insuficiencia presupuestaria existente en el ejercicio. 

El efecto de todo anterior ha permitido dejar el resultado negativo del ejercicio 
en 11.990.331 euros. 
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En cuanto a la actividad asistencial realizada, en el ejercicio 2.009 se mantiene 
cierta estabilización en la tendencia de crecimiento de actividad observada el 
año anterior en el Hospital Costa del Sol. No obstante, siguen existiendo 
fuertes crecimientos de actividad en algún indicador que supone un gran 
consumo de recursos como los pacientes en programa de dispensación 
ambulatoria de farmacia que crecen un 17%. 

La actividad realizada por el hospital ha alcanzado el techo de la capacidad 
instalada y esto se refleja en los indicadores de actividad hospitalaria y 
quirúrgica que desde hace años está en los máximos posibles para la 
capacidad disponible. Esto ha hecho necesario acudir a la contratación externa 
de sesiones de diálisis y pruebas diagnósticas. No obstante, a pesar de la 
presión asistencial y trabajar a plena capacidad, el hospital ha mantenido sus 
niveles de eficiencia y calidad, mejorando sus tiempos de espera tanto para los 
procesos quirúrgicos como para las consultas especializadas y pruebas 
diagnósticas 

La estancia media se ha mantenido en 5 días. El mantenimiento de estancias 
medias bajas junto con altos índices de resolución en consultas y cirugía sin 
ingreso, lleva consigo un ahorro muy importante, tanto en personal de 
enfermería, como servicios hoteleros. 

En cuanto al Centro Hospitalario de Alta Resolución de Benalmádena su 
actividad fue muy superior a la del ejercicio anterior dado que el área de 
Urgencias se puso en funcionamiento en agosto de 2008.  

Presupuesto de capital

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2009 estableció el presupuesto de capital de la Empresa Pública con una 
transferencia de financiación de capital de 7.000.000 euros. 

Durante el ejercicio se aprobó una transferencia con asignación nominativa 
para financiar un proyecto de seguridad de pacientes por un importe de 25.000 
euros. 

A 31 de diciembre de 2009 quedan pendientes de ejecutar 430.956 euros para 
diverso equipamiento clínico e instalaciones licitados al final del ejercicio y 
25.000 euros del proyecto de seguridad de pacientes, aprobado mediante la 
Resolución de 15 de diciembre de 2009 de la Consejería de Salud que permitía 
su ejecución en el ejercicio 2010. 

Durante el ejercicio 2009 han continuado en los plazos previstos las obras del 
contrato de Concesión de Obras Públicas para la ejecución de obras 
necesarias para la construcción del nuevo edificio de hospitalización y 
consultas externas, aparcamiento subterráneo e infraestructuras 
complementarias en el recinto del Hospital Costa del Sol, y explotación parcial 
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de las infraestructuras por un importe de 48.470.078 euros, cuyo plazo de 
ejecución es de 36 meses. La Empresa Pública Hospital Costa del Sol financia 
parcialmente este proyecto en el período de construcción del mismo, con un 
importe total de 14.376.746 euros. En el ejercicio 2009 se ha aplicado la 
segunda anualidad presupuestaria para esta ampliación por un importe de 
4.000.000 euros. 

Asimismo, con fecha 2 de Julio de 2009, se firmaron contratos para la 
construcción del Hospital de Alta Resolución del Valle del Guadalhorce por un 
importe de 21.606.320 euros, financiado en 7.212.145 euros por la Diputación 
de Málaga, 5.965.201 euros por el Servicio Andaluz de Salud y el resto por la 
Empresa Pública Hospital Costa del Sol. 
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